
integrantes del sector, profesionales del entorno y en
particular los titulares de talleres. 

El programa transversal que define esta área se sus-
tenta en el afianzamiento de la formación reglada a
través del Sistema de Cualificaciones Profesionales,
la formación técnica subsectorial y por último la for-
mación en gestión empresarial.

Relación con el diagnóstico:

El diagnóstico ha detectado en las empresas
artesanas fuertes carencias de formación en ges-
tión empresarial, diseño, marketing y nuevas tec-
nologías, así como dificultades para acceder a la
formación continua y perfeccionarse en el oficio.
Sería conveniente además, potenciar la relación en-
tre el sector artesano y el de la enseñanza en to-
dos sus niveles.

Objetivos:

Fomentar la capacitación de los artesanos me-
diante la utilización de la formación transversal,
intrasectorial y reglada.

Líneas de actuación y acciones:

Línea de actuación: 5.1. Mejorar la capacitación
de los artesanos.

Acciones. Se favorecerá la capacitación de los
artesanos mediante las siguientes acciones:

5.1.1. Apoyo a la Formación Transversal.

5.1.2. Apoyo al aprendizaje intrasectorial: for-
mación en el oficio artesano.

5.1.3. Desarrollar oferta formativa que permi-
ta el acceso a los Certificados de Profesionali-
dad.

Beneficiarios: artesanos, empresas artesanas y
asociaciones profesionales de artesanos de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. Estudiantes y
Escuelas de Arte y Superiores de Diseño y de For-
mación Profesional. Departamentos universita-
rios relacionados con la artesanía.

Relación con otras líneas de actuación en fun-
ción de los objetivos del Plan: 

El Área de acción 5 Formación contempla la lí-
nea de actuación 5.1 Mejora de la capacitación de
los artesanos mediante diversas acciones que en-
globan la formación transversal con el objeto de
incrementar la competitividad de los artesanos y
la formación a los mismos en elementos transversales.
Así mismo, esta línea de actuación también con-
templa acciones de aprendizaje intrasectorial con
el objeto de incrementar el conocimiento de los
artesanos en técnicas tradicionales y preservar el
acervo cultural canario. Las acciones de formación
reglada también son consideradas. 

Hay que señalar que la línea de actuación 5 se
relaciona en cuanto a sus objetivos con otras lí-
neas de actuación como son la línea 2.1 de Pro-
moción del sector, la línea 2.2 de Diversificación
y apertura comercial y línea 2.3 de Gestión de la
empresa artesana, todas pertenecientes al Área de
acción 2 Comercialización y Marketing. Así mis-
mo, también se constatan sinergias con la línea de
actuación 3.1 de Incorporación de las nuevas tec-
nologías y la línea de actuación 4.1 Reestructu-
ración y mejora de las infraestructuras producti-
vas, instalaciones y productos.
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TÍTULO IV

OBJETIVOS ANUALES E INDICADORES 
DE SEGUIMIENTO

La evaluación del grado de cumplimiento de los
objetivos se realizará por la Dirección General
de Industria de acuerdo con lo previsto en el De-
creto 27/2008, de 4 de marzo, por el que se esta-
blece el procedimiento de elaboración y la es-
tructura de los programas de actuación plurianual
de los entes con presupuesto limitativo.

A continuación se muestran dos cuadros: el
primero desagrega los objetivos por anualidades;

el segundo define los indicadores para la evalua-
ción anual del Plan, distribuido por acciones. 

Para acciones puntuales, se fija el grado de-
realización por año, como en el caso de redacción
de nueva normativa, elaboración de un estudio, etc.
Otros indicadores son acumulativos, reflejando
la cantidad que se debe conseguir al final de ca-
da año; es el caso del número de asociaciones
profesionales de artesanos inscritas a fin de cada
año en el Registro de Artesanía de Canarias o el
número de artesanos que tienen autorizado el uso
de la marca “Artesanía Canaria”.

Para el resto, se determinan objetivos mínimos
cuantitativos anuales. 


